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PROPOSICIÓN SUPRESIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

TEMA: PROPOSICIÓN SUPRESIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUPRESIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición supresiva:

Artículo 8.
8.4. Programa 4. Servicios centrados en la justicia:

Se elimine del artículo 8, en relación con el 8.4. Programa 4 “Servicios centrados
en la justicia” : “La garantía efectiva del derecho fundamental al acceso a la justicia
es una de las condiciones para mejorar la percepción de seguridad y frenar la
intimidación de la acción delictiva. Es así como, partiendo de la problemática
señalada y como parte de la construcción de confianza y recuperación del tejido
social, la Administración distrital fortalecerá la prestación de los servicios de
justicia para apoyar la atención de la ciudadanía que ha sido víctima de delitos.
Para ello el Distrito, en articulación con los organismos de seguridad y justicia del
orden nacional y regional, trabajará en la ampliación de los equipamientos y de los
servicios de justicia, y en la generación de alternativas que permitan que la
ciudadanía: pueda acceder a información y a orientación oportuna, conozca las
distintas alternativas de resolución de conflictos con que cuenta la ciudad, acceda
con facilidad y rapidez a la denuncia, y logre respuestas efectivas a sus
necesidades por parte de las autoridades de justicia. Esto implicará no solo
mejorar el acceso a información clara y comprensible sobre sus derechos y los
procedimientos judiciales, sino la disponibilidad de información y estrategias de
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acceso a diversos mecanismos de resolución alternativa de conflictos, la atención
de facilitadores capacitados para ayudar a que las partes involucradas en un
conflicto o una disputa puedan llegar a acuerdos mutuamente satisfactorios
cuando hubiere lugar a ello, el acompañamiento y orientación para presentar sus
denuncias ante las autoridades judiciales o administrativas, y la certeza de que se
obtendrá una respuesta efectiva y oportuna por parte de las autoridades
competentes.De igual manera, se avanzará en el fortalecimiento de la oferta de
servicios de justicia a través de la ampliación del número de equipamientos. Esto,
con el fin de facilitar la articulación interinstitucional y la acción coordinada de los
operadores de justicia nacionales y distritales, formales, no formales y
comunitarios en el objetivo de eliminar las brechas en el acceso a la justicia, la
complejidad de los trámites, la lentitud en el proceso y la ausencia de respuestas
eficaces y oportunas, teniendo en cuenta que ello mejorará la confianza en la
justicia y en las instituciones. Para garantizar lo anterior, se concentrarán los
esfuerzos en la implementación del Sistema Distrital de Justicia - SDJ en Bogotá,
lo que implica el establecimiento de un marco organizativo y funcional que busca
superar las barreras en el acceso a la justicia, promover la articulación
interinstitucional, ampliar las rutas, oferta y equipamientos disponibles para la
resolución de conflictos legales, visibilizar y poner en valor la justicia comunitaria y
garantizar que haya amparo oportuno y respuestas eficaces a las necesidades de
justicia de la ciudadanía. Este Sistema se centra en la creación de mecanismos
que faciliten el acceso equitativo a los servicios de justicia para todos los
ciudadanos, independientemente de su ubicación geográfica, nivel
socioeconómico o grupo étnico. Además, busca fortalecer la coordinación entre las
distintas instituciones involucradas en la administración de justicia, tanto a nivel
local como nacional, con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia del sistema en su
conjunto. Con el SDJ se dará expansión a los centros de atención legal, las Casas
de Justicia y otros puntos de acceso a servicios legales, y se crearán sistemas
locales de justicia con el propósito de acercar la justicia a la comunidad y brindar
una mayor variedad de opciones para la resolución de conflictos y reacción ante el
delito. En el abordaje del delito se buscará profundizar la justicia restaurativa. Se
fortalecerán las capacidades del Programa Distrital de Justicia Restaurativa para
Adultos y en sinergia con la Fiscalía General de la Nación se buscarán alternativas
para el abordaje restaurativo de delitos de baja lesividad y alto impacto social, en
el entendido de que ello asegura el desistimiento delictivo, disminuye la posibilidad
de la reincidencia, atenúa el hacinamiento de los centros de detención transitoria y
mejora la confianza en la justicia por parte de la ciudadanía. En materia de
atención a la población privada de la libertad, el esfuerzo se concentrará en
mantener la acreditación de la Cárcel Distrital y en buscar su transformación en la
primera cárcel restaurativa del país; para ello, se seguirán garantizando la
dignidad y los derechos de las personas privadas de la libertad, se crearán
programas de atención especializada centrados en el enfoque de la desistencia
delictiva, se profundizará la garantía del derecho a la educación primaria y
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secundaria, se crearán programas de formación técnica certificada en oficios, se
trabajará con las instituciones de educación superior para garantizar que existan
opciones para quienes quieran formarse como profesionales, se buscará que
quienes quieran reparar el daño causado accedan a mecanismos de justicia
restaurativa y se articularán esfuerzos con el sector público y privado para
fortalecer la resocialización y prevenir la reincidencia delictiva. Así mismo, en el
tema de descongestión carcelaria la administración distrital avanzará en la
construcción de una segunda Cárcel Distrital y buscará el mejoramiento de la
infraestructura destinada a la atención de la población privada de la libertad. En
relación con el delito juvenil y adolescente, la administración fortalecerá y ampliará
las capacidades del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa, el cual
atenderá de manera diferenciada las necesidades de las y los adolescentes y
jóvenes que se ven inmersos en delitos en la ciudad y responderá a las dinámicas
del delito juvenil y adolescente, atendiendo la complejidad creciente que evidencia
la violencia intrafamiliar y el conflicto escolar; ampliando las estrategias de
mitigación del consumo de sustancias psicoactivas y justicia terapéutica a las
unidades privativas de la libertad del Sistema de Responsabilidad Penal para
Adolescentes - SRP; ofreciendo a las autoridades judiciales mejores opciones de
atención y seguimiento a las sanciones no privativas de la libertad; generando
condiciones para que las y los adolescentes y jóvenes cuenten con oportunidades
para desarrollar proyectos de vida autónomos y sostenibles en el marco de la
legalidad, y ampliando las estrategias de prevención de la utilización e
instrumentalización de adolescentes y jóvenes en la comisión de delitos por parte
de las redes criminales.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


